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DECRETO ALC. EXENTO No JL J ~/2016 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: el Decreto 
Alcaldicio Exento No 2281 de fecha 15 de mayo de 2015; La carta solicitud de don 
Eugenio Arellano López, Representante Legal de NOLOSTAND CHILE S.A Rut 
96.712.210-6, de fecha 20 de agosto de 2015; la Providencia No 717 del Administrador 
Municipal, de fecha 25 de agosto de 2015; el Memorándum No 1689 de la Dirección 
de Asesoría Jurídica, de fecha 31 de agosto de 2015; el Memorándum No 1032 de la 
Dirección de Obras Municipales, de fecha 08 de septiembre de 2015; el Oficio 
Ordinario No 36 del Administrador Municipal, de fecha 08 de octubre de 2015; el 
Memorándum No 987 de la Dirección de Asesoría Jurídica, de fecha 14 de octubre de 
2015; la carta de don Eugenio Arellano López, de fecha 04 de noviembre de 2015; la 
Providencia No 997 del Administrador Municipal, de fecha 06 de noviembre de 2015; el 
Memorándum No 2246 de la Dirección de Asesoría Jurídica, de fecha 13 de noviembre 
de 20 15; el Memorándum No 1367 de la Dirección de Obras Municipales, de fecha 17 
de noviembre de 2015; el Memorándum No 2477 de la Dirección de Asesoría Jurídica, 
de fecha 15 de diciembre de 20 15 y en uso de las facultades que me confiere la Ley N° 
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

1.- AUTORIZASE Alzamiento Prorroga de 
Clausura del Local ubicado en calle Bravo de Saravia No 2570, Comuna de 
Independencia, por un plazo determinado de 90 (noventa) días, a contar de la fecha de 
la Notificación, con el único propósito de seguir con trámites de regularización y con 
Prohibición expresa de ejercer cualquier actividad comercial .. 

2.- NOTIFIQUESE el presente decreto por el 
Departamento de Inspección General, a don Eugenio Arellano López, Representante 
Legal de NOLOSTAND CHILE S.A Rut 96.712.210-6. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, Y TRANSCRÍBASE, 
a las Direcciones que correspondan, e interesado y, hecho ARCHÍVESE. 
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